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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio úe Agricultura

DECRETO 473/1966, de 17 de febre
ro, por el que se declara sujeta a 
ordenación rural' la comarca de 
San Pedro de Latarce (Valladolid). 
(“Boletín Oficial del ' Estado-” del 
día 28).
El artículo sexto del Decreto 

dos mil setecientos cincuenta y cin- 
co/mil novecientos sesenta y cinco, 
de veintitrés de septiembre, sobre 
aplicación de medidas para el des- 
asroílo económico - social de. Tierra 
de Campos declara dicha región 
sujeta a ordenación- rural, estable- 
eiendo se constituyan las comarcas 
precisas con los términos efectados.

De los estudios realizados por el 
Ministerio de Agricultura, resulta la 
conveniencia de dividir la región de 
Tierra de Campos, comprendida en 
la provincia de Valladolid, en seis- 
comarcas de ordenación rural siendo 
una de ellas la de San Pedro de 
Latarce, integrada por seis términos 
municipales del partido judicial de 
Mota del Marqués y cuatro munici
pios del partido judicial de Medina 
de Ríoseco-, que forma una comarca 
homogénea.

Par lo expuesto y de conformidad 
con los preceptos contenidos en la 
Ley tiento noventa y cuatro/mil 
Novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciembre, por la que se 
aprueba el Plan de Desarrollo Eco- 
Pómico y Social para el período mil 
novecientos sesenta y" cuatro/mil no
vecientos sesenta y siete, con el ar
ticulo séptimo del Decreto uno/mil 
novecientos sesenta -y cuatro, de dos 
^0 enero, y artículo sexto del Decre
to dos mil setecientos cincuenta y 

cinco/mil novecientos sesenta y cin
co, de veintitrés de septiembre, so
bre el desarrollo económico-social de 
Tierra de Campos, a. propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa de
liberación del Consejo de Ministros 
en; su reunión del día veintiocho de 
enero de mil novecientos sesenta y 
seis,

DIiSIPONGÓ:
Artículo prim ero. De confoirmidad 

con lo dispuesto en el artículo once 
de la Ley de veintiocho de 'diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres,’ 
que aprueba el Plan de Desarrollo 
Económico y Social para el período 
mil novecientos sesenta y cuatro/mil 
novecientos sesenta y siete, y de 
acuerdo con el artículo sexto del 
Decreto de veintitrés de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco 
sobre aplicación de medidas para el 
desa,rroilo económico-social de Tie 
rra de Campos, y del artículo sépti
mo del Decreto uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de dos de enero, se 
constituye la comarca de ordenación 
rural de San Pedro de Latarce (Va
lladolid), que a efectos de este De
creto se considerará integrada por 
los términos municipales de Alma
raz de la Mota, San Pedro de Latar
ce, Urueña. Villanueva de los Caba
lleros, Villardefrades y Villavellid, 
del partido judicial de Mota del 
Marqués, y los municipios de Mora
les de Campos, Pozuelo de la Orden, 
Tordehumos y Villagarcía de Cam
pos, del partido judicial de Medina 
de Ríoseco.

Artículo segundo. De acuerdo con 
los estudios realizados por el Minis
terio de Agricultura, la orientación 
productiva que a título indicativo se 
estima más adecuada para el des
arrollo agrario de la comarca será la 
derivada de las alternativas tradicio

nales de secaríO' y regadío, fomentán
dose los ’cultivos forrajeros y de 
leguminosas con vista al desarrollo 
de la ganadería de renta. En los te
rrenos que continúen dedicados al 
cereal secano se estimulará la reduc
ción de la superficie dedicada a 
barbecho mediante la intensificación 
de las actuales alternativas; también 
se fomentará la creación de pastiza
les y los trabajos de repoblación, 
forestal en los terrenos adecuados 
para ello y el arranque de viñedo en 
aquellos otros no aptos o en degene-, 
ración vegetativa.

Se fomentará el establecimiento 
de industrias para la transformación 
y mejor aprovechamiento de los pro
ductos obtenidos por la agricultura 
comarcal de acuerdo con lo preveni
do en el artículo cuarto, apartado d), 
del Decreto de Tierra 'de Campos.

Artículo terclero. Las explotacio
nes agrarias cuya constitución, mejo
ra y conservación ha de fomentarse 
en la comarca serán, en principio, 
aquellas que reuniendo las condicio
nes técnicas y estructurales adecua
das sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria de cua
trocientas cincuenta mil pesetas con 
una rentabilidaid del trabajo conve
niente a la coyuntura económica y 
nivel de vida de la comarca.

Las subvenciones, auxilios 'o incen
tivos establecidos en el presente De
creto no podrán concederse a las 
explotaciones individuales cuya pro
ducción final agraria exceda de un 
millón ciento veinticinco mil pesetas, 
ni a las Asociaciones de agricultores 
en las que alguna de las explotacio
nes agrupadas sobrepase dicha pro
ducción final.

Artículo cuarto. Las subvencio
nes, auxiliO'S o incentivos que po
drán concederse en la comarca, tanto 
a los agricultores aisladamente' como
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a las agirupaciañes de agricultores 
que constituyan o* posean explotacio
nes agrícolas de las características 
indicadas, serán las siguientes:

a) Los titulares de las explotacio
nes individuales en las que el pro
ducto final agrario obtenido no al
cancen el límite mínimo señalado en 
el artículo tercero,, podrán obtener 
dél Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
una subvención del veinte por cien
to de la maquinaria requerida en la 
explotación, así como del moibilíario 
vivo, constituido por el ganado de 
renta, siempre que acrediten haber 
^quirido la tierra suficiente para 
alcanzar aquel mínimo o, se compro
metan a llevar a cabo l'a necesaria 
intensificación de la producción agra
ria. Asimismo podrán obtener, una 
subvención del veinte por ciento del 
coste de las mejoras, instalaciones o 
dependencias que a juicio del Servi
cio Nacional de' Concentración Par
celaria y Ordenación Rural se consi
deren responden a la orientación 
productiva protpugnada.

Análogas subvencionés podrán dis
frutar los titulares de explotaciones 
individuales que tengan un producto' 
final agrario comprendido entré cua
trocientas cincuenta mil y un millón 
'ciento veinticinco mil pesetas.

b) Las Asociaciones y Agrupacio
nes de agricultores de la comarca 
que constituyan explotaciones agra
rias que alcancen o rebasen las di
mensiones económicas determinadas 
en el artículo tercero, podrán obte
ner del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Ru
ral una subvención máximadel 
veinte por ciento del capital de' 
explotación necesario para la puesta 
en marcha de la Empresa y de las 
inversiones previstas en el progra.- 

, ma de mejora y conservación de la 
explotación, aprobado por dicho Ser
vicio, y, en general, para la adquisi
ción de bienes de equipo de la 
Empresa 0' de fertilizantes, semillas 
y tratamiento sanitario salvo que 
por preciepto legal pudieran tener 
derecho' a subvención dé mayor 
cuantía.

También podrán obtener de los 
Organismos competentes asistencia 
técnica gratuita y formación profe
sional de los Gerentes y Directivos 
designados por las Agrupaciones que 
se constituyan, de acuerdo con, lo 
dispuesto en el artículo catorce de la 
Ley de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, por 
la que se aprobó eí Plan de Desarro
llo Económico y Social.

c) .El Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural podrá adquirir tierras en la 
comarca redistribuyéndolas con la 
finalidad de completar las explota
ciones hasta alcanzar el mínimo se

ñalado en el artículo tercero, cedién
dolas a los titulaires de aquellas 
explotaciones con un descuento má
ximo del veinte por ciento de su 
valor de adquisición. Igual beneficio 
poidrá conceder el Servicio en caso 
de adquisición directa por los agri
cultores. , •

Artículo quinto. El Banco de Cré
dito Agrícola, directamente o a tra
vés de convenios con el Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural, concederá, 
dentro del montante de crédito fija
do por el Instituto de Crédito a Me-, 
diO' y Largo Plazo para fines, de 
Ordenación Rural, préstamos a los 
a.gricu iteres, Cooplerativas, Grupos 
sindicales o Asociaciones de agricul
tores de la comarca a que se refiere, 
este Decreto, con arreglo a las nor
mas que se establezcan,, siguiendo lo 
dispuesto en el artículo noveno- del 
Decreto urto/mil novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finali
dades de estos préstamos, sin perjui- 

, cio de las demás autorizadas por la 
legislación de Crédito 'Agrícola, se
rán las siguientes: Acceso a la pro
piedad, .compra de tierras, inversio
nes previstas en los programas de 
mejora y' conservación de explota
ciones agrarias autorizadas por el 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, ob
tención del capital de explotación 
que precisan las Asociaciones o 
Agrupaciones para la puesta en mar-- 
cha de las Empresas, adquisición de 
bienes de equipo, ganado, fertilizan
tes, semillas, tratamientos sanitarios.' 
Todo ello, de acuerdo con lo preve
nido en el art.ículo trece de la Ley 
d‘el Plan de Desarrollo Económico y 
Social de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres..

•A rtículo sexto. Se autoriza a los 
efectos 'establecidos en la Ley de 
Asociaciones de Empresas de vein
tiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres, que la explotación 
conjunta de las tierras de los socios 
pueda constituir el' objeto de las 
Asociaciones de Empresas Agrícolas 
que. se constituyan en las comarcas 
de ordenación rural. .

Artículo séptimo. Be reducirán a 
la mitad todos- los plazos de tramita
ción en las concentraciones parcela
rias que se realicen en la comarca.

Artículo octavo. Dentro de la co-♦ 
marca sujeta a ordenación rural, los 
titulares de explotaciones que deseen 
acogerse a los beneficios e incentivos 
a qu-e- se refiere este Decreto, lo soli
citarán del -Servicio Nacional de-Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rura'1, quien decidirá en cada caso si, 
dadas las características actuales de 
la explbtación y las modificaciones! 
que en el futuro se pretenda acome
ter, la explotación resultante podrá 
responder a las orientaciones genera

les de la ordenación rural, y a .las 
características determinadas para las 
explotaciones agrarias de la comar
ca. El Servicio otorgará o denegará 
los beneficios basándose en la inten
sidad de las modificaciones a intro
ducir y en las posibiUdades futuras 
'de las nuevas explotaciones, siempre 
dé una manera discrecional y previo 
compromiso suscrito por los inte 
résados.

Artículo noveno-. Las subvencie 
nes, ayudas e incentivos a que se 
refiere este Decreto podrán ser con
cedidos por el Servicio Nacional de 
Goncentración Parcelaria y Ordena
ción Rural a partir de la publicación 
del presente Decreto, dentro del -lí
mite de los créditos de que se dispo
ne, siempre que permitan activar el 
diesarrollo de la comarca, conforme 
a las orientaciones establecidas, y 
que-no puedan perturbar en su día 
las mejoras estructurales a que dé 
lugar la concentración parcelaria, 

' Las subvenciones, no podrán ser en
tregadas hasta que no se justifique 
la realiización de las adquisiciones 
que se subvencionen o la disponibili
dad del capital, según tos casos.

Artículo décimo. La acción con
certada en la com'arca se ajustará a 
lo establecido én la Ley del Plan de 
Desarrollo Económico' y Social de 
veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y-tres. -

Sin. perjuicio de- las basés especia
les que puedan aprobarse para las 
comarcas de ordenación rural, las 
que se establezcan con carácter ge
neral en el sector agrario- serán de 
aiphcación preferente a esta comarca 
en cuanto respondan a la. • orienta
ción productiva señalada-- en el ar
ticulo' segundo del presente D'ecreto.

Artículo undécimo. Las obras e 
inversiones .previstas en -el Demeto 
dos mil setecientos cincuenta y cin- 
co/mil - novecientos sesenta y cinco, 
de. veintitrés de septiembre, sobre 
aplicación de medidas para el 'des
arrollo económico-social de Tierra de 
Campos, y las complementarias cuya 
necesidad' quedará de manifiesto en 
los estudios especiales que se reali
cen y apruebeh para la comarca a 
que se refiere este Decreto, se- com’- 
dinarán por los Ministerios compe
tentes con el Plan de Ordenación 
Rural.

Artículo duodécimo.—Se autoriza 
al iServiieio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
para que destine, dentro de tos cré- 
ditos de que disponga, las Cantidades 
precisas para atender a tos gastos 
previstos en el artículo cuarto, letra 
b), sobre , formación profesional de 
tos Gerentes y Directivos designados 
por las Agrupaciones de agricultores, 
así como aquellos gastos que tengan 
por finalidad elevar el nivel proie- 
sional y cultural de los agricultores
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fle la comarca, con arreglo a la® di- 
íTOtrices fijadas en ’el artículo terce
ro. letra h), del Decreto de dos de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cuatrO', de ordenación rural..

Artículo decimotercero. Sin per
juicio' de lo acordado sobre inversio
nes en el Decreto, dos mil setecientos 
cincuenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y cinco, de Tierra de Cam
pos, se autoriza a los Ministerios de 
Trabajo' y de la Vivienda' -para que, 
dentro de los créditos de qué dis- 
pong’an, asignen en los próximos dos 
años las cantidades precisas para 
realizar mejoras de viviendas o con
ceder becas, subvenciones u otro 
tipo de auxilios para atenciones de 
paro tecnológico y 'emigración.

Artículo decimocuarto. Se autori
za ai Ministerio de Agricultura para 
dictar cuantas disposiciones sean ne
cesarias para el desarrollo del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo en el presente 
Decreto, dadO' en Madrid, a diecisiete 
de febrero de mil novecientos sesen
ta y seis.—FRANCISCO FRANCO.— 
É! Ministro de Agricultura, .Adolfo 
Duz-Ambrona Moreno.

707

PROVINCIAL
Perficio Nacional de Concentración Parcelaria 

y Ordenación Rural

Comlsinn Local de Zorita de la Loma

AVISO

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Zorita de la Loma (Valladolid) declarada 
íeutilidad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 22 de julio de 1965, que la 
Comisión Local, en sesión celebrada el día 
le la fecha, ha aprobado las bases defini
tivas de la concentración, que estarán 
expuestas al público en el Ayuntamiento, 
lurante el plazo de treinta días hábiles, a 
eontar del siguiente al del último día de 
19 publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinár en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la que 
19 Comisión Local establece las Bases 
definitivas; lá relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras sítua- 
mones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para 
la çlasificaciôn, con indicación de sus 
características; propuestas de unidad mí- 
^'uia de cultivo y unidad tipo de apro

vechamiento; plano de la zona corres
pondiente a estas Bases, diligenciado con 
la fecha del acta, firma y rúbrica del se
cretario de la Comisión Local, V.® B.° del 
presidente y sello de la Comisión.

Contra las bases puede cstablecerse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta,días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra-’ 
ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que proceda^ 
y presentando con el escrito original do¿ 
copias del mismo, haciendo constar que á 
tenor del artículo 50’de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a lrámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de lo.s hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

jíort la-Vela-Lo maT 1 de marzo de 1966. 
SI presidentgAde Qb^Cfomisidn Local (íle-

1 , 706-549

Jefafura de Obras PiUilicas

Devolución'de fianza
Contratista: Timoteo Calleja Ruiz.
Importe de la fianza: 9.647,00 pts. (nue

ve mil seiscientas cuarenta y siete pe
setas).

Clase: Metálico.
Designación de las obras: C.’C. 112 de 

Riaza a Toro por Cuéllar y Medina del 
Campo. P. K. 9.al 11. Recargo con maca
dam (n.° 13).

Entidad depositaría: Caja General de 
Depósitos, Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido, iniciado el ex
pediente de devolución de fianza cons
tituida por el importe y contratista que se 
indican, para garantizar la ejecución de 
las obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de 
facilitar a los organismos que sean com
petentes o a las personas que estén ligiti- 
madas ai efecto', la incoación de procedi

mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo que 
pudieran dictarse habrán de dirigirse di
rectamente a la Caja General de Depósi
tos o a la Sucursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o depositada.

Valladolid, 12 de febrero de 1966,—El 
'■ingenieroTefe de Obras Públicas, Antonio 

■ Martín eí ’ ‘ .
. , 535-550

JS»"----- 
i:i)iiiiS(iri<i ttt‘ A(jii(i.s íle la Cuenca 

del Duero

ANUNCIO

Don Feliciano de la Fuente de la Fuen
te, vecino de Fresneda de Cuéllar (Sego
via), solicita del ilustrísimo señor comi
sario jefe de Aguas de la Cuenca del Due
ro, la concesión de un aprovechamiento 
de 1,60 litros de agua por segundo, deri
vados del río Pirón, en término municipal 
de Iscar (Valladolid), con destino a riegos, 
así como la ocupación de terrenos de 
dominio público necesarios para las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el proyecto, 
son las siguientes:

Toma.—Se efectúa enja margen izquier
da del río Pirón, en el lugar denominado 
«Berjolín», mediante una galería de hor
migón de 10 metros de longitud, que co
munica con un pozo de sección cuadrada 
de un metro por un metro. La elevación 
se consigue con un grupo moto-bomba 
de 4 CV. que impulsa Ias aguas a través 
de 113 metros de tubería de fibrocemento 
de 150 milímetros de diámetro, disponién- 
dose la distribución por medio de 301 me
tros de tubería de hormigón centrifugado 
de 200 milímetros de diámetro, con tres 
arquetas de distribución.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) días 
naturales a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados en las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de tiempo 
en esta Comisaría de Aguas, Muro, nú
mero 5, en Valladolid, en horas hábiles 
de despacho.

Valladolid, 16 de febrero de 1966.—El 
comisario jefe de- Aguas, Cipriano Alva
rez Ruiz.

‘ 568-551
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Pleno de la Corpora
ción los pliegos de condiciones redactados 
al efecto para contratar mediante subasta 
Jjública las obras de construcción del Gru
po Escolar «La Rubia», y no presenta
das recitaciones con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia la correspondiente que 
se verificará con las formalidades esta
blecidas en el artículo 34 del citado Regla
mento, a los veintiún días hábiles a partir 
del siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y hora de las doce^ 
de su mañana, en una de las salas de 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia' 
del ilustrísmo señor alcalde o del teniente*; 
de alcalde en quien al efecto delegue, y 
las proposiciones para la misma se pre-- 
sentarán en el Negociado 3.° (Obras) de 
la Secretaría general, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración 
de la subasta y durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de tres millo
nes setenta y tres mil ochocientas cuaren
ta- y dos pesetas con cuarenta y nueve 
céntimos, a que asciende el presupuesto 
de contrata, y Ias proposiciones, que se 
harán a la baja, se limitarán a expresarías 
numéricamente, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas y sello municipal de diez 
pesetas, y de la Mutualidad también de 
diez, y al preseníarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente: «Obras de construc
ción del Grupo Escolar «La Rubia»).

Don F. de T. y T., vecino de., con 
domicilio en.... , calle dc...... número....  
se compromete a ejecutar las obras de.... 
conforme a los pliegos de condiciones 
aprobados, que declara conocer debida
mente, en la cantidad de....pesetas. ...^

Asimismo se compromete a que I^s‘ 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jornada 7. 
normal de trabajo y por horas exíraordf7 
narias no sean inferiores a los tipos fija
dos por las Entidades competentes.,

(Fecha y firma del proponente)
Para tornar parte en la licitación será 

preciso consignar, como fianza provisio
nal, la cantidad de cincuenta y un mil 
ciento siete pesetas con sesenta y tres 
céntimos en la Depositaría municipal, en 
la Caja General de Depósitos o en una

dc sus Sucursales, debiendo estar reinte
grado en todos los casos con el timbre 
municipal que corresponda, ampliándose 
por el rematante a ciento dos mil dos
cientas quince pesetas con veintiséis cén
timos para constituir la fianza definitiva.

Los pliegos, de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán dc manifiesto todos los días la
borables y durante las horas dc oficina 
en el Negociado 3.® (Obras) de la Secreta
ría General dc este Ayuntamiento.

El plazo dc ejecución de las obras será 
el dc catorce meses y su importe será sa
tisfecho con cargo al Presupuesto extrá- 
oTdinario.

Todos los gastos que origine este expe
diente objeto de la subasta serán dc cuen-'' 
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

.-..,..>ValladC5írd7'25 de febrero dc 1966.—El
■ alcalde, Martín Sántos Romero.

* 684-552

[ucvas actividades
''ÍTabiendo presentado «Cerámica del 

Duero, S. A.», solicitud de^licencia para 
establecer una industria de cerámica en 
el Camino de La Cistérniga, sin número; 
por la. presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el término de diez días, a contar dél 
siguiente, al de la publicación de este 
anuncio.

' La documentación presentada cornes^ 
pondiente a dicha petición, puede exa^i- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia-, 
do 3.° (Policía) de la'Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que s^hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 22 de febrero de 1966.—El 
^.aAíialde-j-Mártín Santos Romero.

Habiendo presentado don Josjé Mafia’ 
Renedo Pulido^sólicitud dc licencia ..para 
■cstabTccer un taller mecánico dc’repara- 
ción dc elementos de transporte'en la 
calle Cardenal Cisneros, n.° 4; por la pre
sente sc hace saber que quienes se consi
deren afectados dc algún modo por la «ac
tividad» que.se pretende establecer, pue
den hacer las observaciones pertinentes, 
por escrito, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del. siguiente ’ 
al de la publicación d,c este anuncio. a

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narse en días hábiles y horas de oficina 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.® (Policía) dc la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 dc noviembre de 1961.

Avallado!id, 22 de febrero de 1966.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

662-551
, , ^ ^ MOJADOS

• ' A las trece horas del día 15 del mes de 
la fecha, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, la cuarta stíbasta para el apro
vechamiento dc resinas del monte «Albo- 
sancho' y Cobatilla», dc estos Propios, 
correspondientes al año forestal de 1965- 
66, consistentes en 12.407 pinos de vida 
y 4.103 a muerte, bajo el tipo de tasación 
de doscientas dos mil quinientas pesetas,

Las licitaciones se verificarán por medi» 
de pliegos cerrados, siendo preciso con
signar el 3 por 100 dc la. tasación para 
tomar parte en la subasta.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apertura de 
pliegos y hora de las trece.

Los. pliegos de condiciones y presupues
tos de indemnizaciones se hallan a dispo
sición del público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. ,
..**Moja'dós, 5 de marzo dc 1966.-El alcal
de, Franco Alvarez.

798-555

, á^í PORTILLO

-, Confeccionado el padrón de habitantes 
de este término municipal, con referencia 
al 51 de diciembre de 1965, estará de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones sobre inclusiones o exclusiones 
indebidas.

Portillo, 22 de febrero de 1966,—El 
* alcalde, NIario Acebes.

625—506

|^J^' ¿ARDON DE DUERO

ParjCoir reclamaciones, quedan expues
tos por quince días los padrones de arbi
trios municipales sobre rústica, urbana, 
canon, rodaje, tránsito, desagüe de cana
lones y entrada dc carruajes.

Sardón dc Duero, 25 de febrero de 1966. 
El alcalde, Julio Pascual.

688-557

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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